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DECRETo ALcALDrcro N" 98ic' VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
5, 12 y 53 letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y modificaciones; Art. 49 de la ley N. 16.391 d,e 1,966, que crea el Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, profundizado por el Artículo 9 de la Ley N" 1,6.7 42 de 196g

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2g65, de fecha 31 de octubre de
2018 se aprueba la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por concesiones,
Permisos y Servicios de Ia Municipalidad de Buin.

2.- El Memorándum N. 1077, de fecha 11 de diciembre de 2019,
de la Asesoría Jurídica a través del cual evacúa, al Administrador Municipal, informe
por el cobro de derechos de ocupación de Bien Nacional de uso público ila Empresa
FAPISA S.A. Se adjunta Ia siguiente documentación:

,.1 Solicitud N' 1,6.244, de fecha zg.l],Zolg ingresada por la Empresa FApISA
S.4., en la cual expone los puntos legales para acceder a la exención de cobro.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar.

4.- El Memorándum No ll07, d.e fecha 23 de diciembre de 201,9,
de la Asesoría lurídica a través del cual solicita al sr. Alcalde complementar el informe
por el cobro de derechos de ocupación de Bien Nacional de uso público a la Empresa
FAPISA S.A.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar.

DECRETO.

1.- Declárese exento del pago de derechos derivados de la rotura
de pavimentos y todo otro de naturaleza similar, a las obras del servicio de Vivienda y
urbanismo ejecutadas por la Empresa consfructora FApIsA s¿ RVI No 72.737.320-7,
respecto del 28'Llamado del Programa "pavimentos participativos"; de acuerdo a lo
informado por I
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a Asesoría f urídica en su Memorándum N. l0TZ /201,9 y
or Memorándum N" tl07 /201-9; documentos que forman parte
ente decreto.
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